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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

           Bogotá D.C.,  ABRIL QUINCE (15)  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Ref. Divisorio No. 11001310300920170037300 

 

Demandante: Flor María Garzón de Ortegón 

Demandado: Arnulfo de Jesús Cuervo Poveda & Otro 

 

En atención al trámite desplegado dentro del presente proceso, el Despacho: 

DISPONE 

Requerir a las partes en los términos del art. 317 del C.G. del P., para que en el 

término de treinta (30)  días,  indiquen las gestiones desplegadas con el inmueble 

objeto de la lid., o sí es del caso,  promuevan las actuaciones procesales 

correspondientes para continuar con el trámite pertinente, so pena de imponer las 

sanciones indicadas en la norma en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

lUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       
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JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3f07924869fbbd98ec315fee37bac2d454e831ef3ce9fc866fc952cbc1686cab 

Documento generado en 16/04/2021 08:00:44 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


